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MEMORIA DEL PROYECTO
(Tipo de letra Arial, tamaño 11 puntos, interlineado 1,07)
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA REALIZAR EN ARAGÓN PROYECTOS EMPRESARIALES VINCULADOS A LA MOVILIDAD SOSTENIBLE O AL SECTOR FARMACÉUTICO QUE INCLUYAN DESARROLLO EXPERIMENTAL Y/O INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL
I. TÍTULO DEL PROYECTO
II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Máximo 4 páginas)
Breve descripción de la actividad de la empresa (y del organismo de investigación y difusión de conocimientos, en su caso)
Antecedentes y razones que justifican la realización del proyecto, tipo de proyecto (investigación industrial y/o desarrollo experimental), y objetivos del mismo.
En proyectos en cooperación: Participación de cada empresa y organismo de investigación y difusión del conocimiento en la ejecución del proyecto. Actuaciones concretas que desarrolla cada uno.
En el caso de que entre los participantes en el proyecto en cooperación se incluya algún organismo de investigación y difusión de conocimientos establecido en una comunidad autónoma distinta de la de Aragón, justificación de las especiales características o especificidad técnica del proyecto requeridas que determinan que no exista en la Comunidad Autónoma de Aragón un organismo de dicho carácter, que desarrolle la actividad necesaria para el desarrollo del proyecto.
III. CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROYECTO (Máximo 18 páginas)
A continuación, se expondrán de forma pormenorizada, en el mismo orden y con el mismo nivel de detalles que aparecen en el apartado decimoprimero de la convocatoria, la adecuación del proyecto a los criterios de valoración. A estos efectos:.
- El plan de trabajo deberá recoger las actividades del proyecto y para cada una de ellas el detalle de las tareas a realizar y los entregables asociados. En el caso de proyectos en colaboración es necesario segregar con claridad responsabilidades entre los socios para cada actividad. Igualmente se debe encuadrar cada actividad del proyecto como investigación industrial o desarrollo experimental e indicar los avances de TRL a conseguir en las tecnologías que se contemplan.   
- Para la valoración del aportado 1 a) i. idealmente se deberá hacer mención al grado de innovación de las tecnologías clave del proyecto en relación al actual estado del arte a nivel de empresa, nacional e internacional
- Para la valoración del criterio 2 b) se deberán incluir los curriculum vitae correspondientes.
IV. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (Máximo 4 páginas) (Todas las cifras incorporadas deben consignarse en euros redondeados a 2 decimales) (En el caso de proyectos en cooperación, los cuadros que aparecen deben cumplimentarse para cada una de las entidades participantes)
Desglose de los costes del importe total del proyecto y su justificación, especificando la inversión y los costes para los que se solicita ayuda.
Desglose del importe subvencionable del proyecto, detallando los conceptos concretos para los que se solicita subvención en cada uno de los tres tipos de costes subvencionables que se contemplan en el apartado séptimo 2. de la Convocatoria.
	
	INVERSIÓN TOTAL
	INVERSIÓN SUBVENCIONABLE

	 
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	PERSONAL
	 
	 
	 
	 
	 

	AMORTIZACIÓN ACTIVOS FIJOS
	 
	 
	 
	 
	 

	OTROS COSTES DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL
	 
	 
	 
	 
	 

	COSTES DE INVESTIGACION CONTRACTUAL, CONOCIMIENTOS, PATENTES Y CONSULTORIA
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 


Los costes de personal se contemplan en un apartado posterior. Para el resto de conceptos reflejados en el cuadro anterior se deberá aportar detalle por conceptos individuales que conforman el presupuesto con sus importes previstos (las tablas siguientes contienen la información mínima requerida):
	
	
	IMPORTES

	Descripción
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 

	TOTAL AMORTIZACIÓN ACTIVOS FIJOS
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL INSTRUMENTAL Y MATERIAL
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL INVESTIGACION CONTRACTUAL, CONOCIMIENTOS, PATENTES y CONSULTORIA
	 
	 
	 
	 


Detalle de ayudas públicas o privadas previstas para el proyecto:
	Concepto/Entidad
	IMPORTE

	
	 

	
	 

	
	 

	TOTAL
	 


Planificación de la ejecución de la inversión: presupuesto subvencionable correspondiente a cada fase y actividad, teniendo en cuenta que los costes que subvenciona esta convocatoria de ayudas deberán realizarse en el período subvencionable indicado en el apartado cuarto.5 de la Convocatoria (fecha límite 30 de septiembre de 2025).
Se debe incluir referencia expresa a los conceptos subvencionables concretos que van a ser objeto de subcontratación, expresando su importe y el porcentaje que representa sobre el importe subvencionable del proyecto (se recuerda el límite del 30% establecido en el apartado octavo de la convocatoria). A estos efectos, la realización de parte de la actividad subvencionada por empresas del grupo tiene la consideración de subcontratación.
En proyectos en cooperación: parte del importe total del proyecto y del importe subvencionable del proyecto que va a ejecutar cada empresa u organismo de investigación y difusión de conocimientos, y medios que aporta.
Se recuerda que los datos correspondientes a importe total del proyecto, importe subvencionable, así como su distribución para cada uno de los tres tipos establecidos en la Convocatoria, para cada uno de los años y de los participantes, en su caso, en el proyecto, deben coincidir con los consignados en el formulario de solicitud.
V. PERSONAL DEDICADO AL PROYECTO (Máximo 3 páginas) (Todas las cifras incorporadas deben consignarse en euros redondeados a 2 decimales)
En caso de que se incluyan como costes subvencionables costes de personal propio: relación del personal a involucrar en el proyecto en la que se detalle su cualificación y función, así como el coste y las horas de dedicación previstas. 
	 
	 
	
	 
	Horas dedicadas
	TOTAL HORAS
	Coste/hora ordinaria
	TOTAL Importe

	Nombre
	Cargo en la empresa
	
Titulación
	Función/tarea en el proyecto
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	
	
	

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 


El coste/hora se debe corresponder con el coste de la hora ordinaria, es decir, no todos los importes incluidos en nómina son susceptibles de ser subvencionables de acuerdo con el apartado séptimo.2.a) de la convocatoria, que indica que deben estar directamente relacionados con el proyecto. Por tanto, no deben incluirse en el cálculo conceptos como: kilometrajes, dietas, retribuciones ligadas a objetivos en relación con la productividad o el beneficio de la empresa, y cualquier otro concepto relacionado con actividades directamente ligadas al proceso productivo general de la empresa. Tampoco se deben incluir costes de Seguridad Social asociados a contingencias que, incrementando el coste de personal, se asocian a períodos de inactividad del trabajador.
Se adjuntará la última nómina del personal participante en el proyecto.
En caso de prever la realización de nuevas contrataciones de personal dedicado al proyecto: tipo de contrato, cualificación, horas de dedicación al proyecto y coste estimado. 
En proyectos en cooperación: personal que aporta cada empresa u organismo de investigación y difusión de conocimientos.
VI. PUBLICIDAD (Máximo 2 páginas)
Descripción de las medidas y medios con los que se dará cumplimiento a la obligación de publicidad y difusión que, en todo caso, deberá ser una publicidad proporcional y adecuada, de conformidad con lo establecido en el apartado vigesimosexto de la convocatoria.
VII.  OTROS DATOS DE INTERÉS (Máximo 2 páginas)
Cualquier otra información que considere oportuna para una evaluación más precisa de la solicitud. 

EMPRESA/S PARTICIPANTE/S Y ORGANISMO/S DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
Firma del representante de la empresa/organismo.


Protección de datos
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos personales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de ayudas de la Dirección General de Economía serán incorporados a la actividad de tratamiento: «Subvenciones promoción económica», con la finalidad de recogida de datos de carácter personal que aparecen en los procedimientos administrativos relativos a subvenciones de promoción económica.
2. Los datos recabados son necesarios para cumplir el interés público o ejercicio de poderes públicos y podrán ser cedidos a las Administraciones Públicas en los casos previstos por la Ley. 
3. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles en el siguiente enlace: Gestión de protección de datos. Gobierno de Aragón (aragon.es). 
[bookmark: _GoBack]4. Se podrá obtener información en el correo electrónico dgeconomia@aragon.es. Asimismo, existe información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón: «Subvenciones promoción económica».
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